
 

 

AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA 
 

 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los siguientes acuerdos comerciales 
vigentes:  
 
1.1 “Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus Estados Miembros por una parte y 
Colombia, el Perú y Ecuador, por otra”, vigente desde el 1 de enero de 2017;  
 
1.2 “Acuerdo Comercial entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (UK), por una 
parte y la República de Colombia, la República del Ecuador y la República de Perú, por otra”; en 
vigencia a partir del 1 de enero de 2021.  
 
1.3 Acuerdo de Asociación Económico Inclusivo entre la República del Ecuador y la Asociación 
Europea de Libre Comercio (AELC o también denominada EFTA)”; en vigencia desde el 1 de 
noviembre de 2020;  
 
1.4 Acuerdo de Complementación Económica N° 75 entre la República de Chile y la República 
del Ecuador; en vigencia desde el 16 de mayo de 2022 
 
CÓDIGO DEL PROCESO: LICO-CELSUR-2023-072 
 
DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 
 

NOMBRE DE ENTIDAD CONTRATANTE: 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP – 
Unidad de Negocio Hidropaute 

RUC:  1768152800001 

DIRECCIÓN: 
Panamericana Norte Km. 7 y entrada a Llacao – 
Sector Capulispamba 

TELÉFONO Y EXT.: 073700121 o 073700100 Ext. 1301 

CONTACTO: Ing. Paúl Reyes López 

COSTO POR EDICIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN CUBIERTA: 

$0,00 

CONDICIONES DE PAGO POR EDICIÓN  
DE DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN CUBIERTA 

NO APLICA 

 
INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 
 

DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 
“SUR CONSTRUCCION DE CAMPAMENTO 
CHILCAPLAYA PARA LA CENTRAL MINAS SAN 
FRANCISCO” 

PRESUPUESTO REFERENCIAL 

USD 9,032,191.47 (NUEVE MILLONES TREINTA Y 
DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UNO CON 47/100) 
dólares de los Estados Unidos de América, más 
IVA 

 
 
 
 



 

 

 
 

CANTIDAD DE LA 
MERCANCÍA O  
SERVICIO OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 
(aproximada): 

 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 720 días 

FORMA DE PAGO: 

Se entregará en calidad de anticipo el 50% del valor total del 
contrato, previa entrega de una garantía por buen uso del 
anticipo. 
 
El (50) % restante, se pagará de manera mensual, por avance 
de obra conforme a los rubros de la tabla de cantidades y 
precios, mediante la presentación de planillas mensuales, 
debidamente aprobadas por la fiscalización y el administrador 
del contrato. De cada planilla se descontará cualquier otro 
cargo al contratista. 
 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: 

Licitación de Obras (LIC0-CELSUR-2023-072) 

COMPRENDERÁ 
NEGOCIACIÓN 

NO  

COMPRENDERÁ SUBASTA  
ELECTRÓNICA 

NO 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES 

De acuerdo con lo establecido en los pliegos del 
procedimiento de contratación 

DIRECCIÓN DE 
PRESENTACIÓN DE LAS  
OFERTAS: 

Las ofertas deberán ser suscritas electrónicamente 
mediante el aplicativo FirmaEC, y enviadas a través del 
Portal Institucional del SERCOP, hasta el día y hora 
establecidos en el cronograma del pliego precontractual 
 



 

 

FECHA LÍMITE PARA 
PRESENTACIÓN  
DE OFERTAS: 

De acuerdo con lo establecido en los pliegos del 
procedimiento de contratación 

IDIOMA PARA 
PRESENTACIÓN DE  
OFERTAS:   

Español 

CONDICIONES PARA LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS 
PROVEEDORES 

De acuerdo con lo establecido en los pliegos del 
procedimiento de contratación 

CÓDIGO CPC NIVEL 9: 531210026 

 
 
 
 
 

Ing. Paúl Vásquez Granda 
GERENTE UNIDAD DE NEGOCIO CELEC SUR 

EMPRESA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR CELEC EP   
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